RES. 753/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2016-17-1-0007115, Ent. N° 600/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la  Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la ampliación derivada de la Licitación Pública N° 308183/1 para la ejecución de las obras de construcción de hasta 56 viviendas para realojos del asentamiento Isla de Gaspar del Departamento de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del 5/10/16 se adjudicó la licitación a la firma Lejacir SA, por la suma de $99.659.572;
 2) que en sesión del 16/11/16 este Tribunal acordó observar el gasto por no estar dentro de las competencias de los gobiernos departamentales la construcción de viviendas;
 3) que por Resolución N° 3910/18 de fecha 27.08.18 el Intendente, autorizó la ampliación de la presente licitación en un 100%, por la suma de $ 99:659.572., incluidos Impuestos, Imprevistos y Leyes Sociales;
 4) que este Tribunal en Sesión de fecha 3.10.18, observó el gasto por derivar de un procedimiento licitatorio cuyo gasto fuera observado;

 5) que el Intendente, mediante Resolución Nº5223/18 de fecha 12.11.18, dispuso reiterar el gasto sin expresar fundamentos;
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;
 2) que se mantiene incambiada la causal de orden legal que dio lugar a la observación formulada por este Tribunal oportunamente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 3.10.18;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y
3) Comunicar a la Contadora Delegada.
cr
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Licitación Pública N° 308183/1 para la ejecución  de obras de construcción de viviendas, para realojos del asentamiento Isla de Gaspar.

Fundamento mi voto discorde por haber votado negativamente en sesión de fecha 16 de noviembre de 2016.”
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto mantengo íntegramente mi posición, sustentada en Sesión del 3 de octubre de 2018.”
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO CR. ENRIQUE CABRERA: “No se comparte en todos sus términos tal recomendación porque la Construcción de Viviendas realizada por la Intendencia de Montevideo no es una actividad habitual, y los emprendimientos realizados son de carácter excepcional, son en coordinación con el Ministerio competente. En particular la población beneficiaria de estas soluciones de vivienda, ha resuelto sus necesidades de vivienda a partir de programas coordinados entre la Intendencias y el MVOTMA.

También es necesario considerar las competencias que se le asignan a los Gobiernos Departamentales  desde la vigencia de la Ley  de ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO SOSTENIBLE (Ley Nº 18.308)

Suscribo además la fundamentaciones de discordia para este mismo asunto realizadas por la Ministra Diana Marcos, Ministro León Lev y Ministro Oscar Grecco en ocasión de tratarse este asunto (Licitación Pública N° 308183/1 –Viviendas para Realojos Asentamiento Isla de Gaspar) en la sesión del 16 de noviembre de 2016.”
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